RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1- 0008255, Ent. N° 6382/15)

VISTO: el expediente remitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relativo a la transferencia de fondos a favor del Programa de las Naciones Unidas  para el Desarrollo (PNUD), correspondiente a la extensión del Proyecto URU/07/13 “Apoyo a la ejecución del Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo”, hasta diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que la mencionada transferencia está documentada en la Afectación N° 1229 y asciende a un monto de hasta U$S 215.822 (equivalente a $ 6:798.393);
2) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”, Proyecto 202 “Programa de Microfinanzas para el Desarrollo Productivo”,  Objeto del Gasto 581 “Transferencias Corrientes a Organismos Internacionales”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo dispuesto en el Convenio suscrito por la OPP, el PNUD y la Dirección de Proyectos de Desarrollo de fecha 7 de enero de 2008, Proyecto URU/07/13 “Apoyo a la ejecución del Programa de Apoyo a Microfinanzas para el Desarrollo Productivo”;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de la partida;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto por el importe de hasta             U$S 215.822 (equivalente a $ 6:798.393), previa verificación que la Resolución definitiva del Ordenador competente concuerde con las actuaciones sometidas a control de este Tribunal y que no existan partidas pendientes de rendición;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Presidencia de la República, a la Contadora Auditora destacada ante la misma; y
4) Devuélvase.
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